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Resumen.  

A pesar del desarrollo en ordenamiento territorial que alcanzó el país en las décadas 

de los años 1980 y 1990, cuando el entonces denominado Ministerio del Ambiente y 

los Recursos Naturales Renovables (MARNR), elaboró los planes estadales de 

ordenación del territorio de todos los estados, se puede señalar que, no existió un 

desarrollo equivalente en lo que respecta al seguimiento de la gestión de estos. En 

este sentido, el presente trabajo tiene como principal objetivo, evaluar el nivel de 

implementación de las propuestas de ordenamiento territorial contenidas, en este 

caso, en el Plan de Ordenación del Territorio (POT) del estado Guárico (1990 – 

2010), mediante la utilización de un cuerpo de indicadores de desempeño y gestión, 

que pueda colaborar a llenar ese vacío.  

Se desarrolló un cuerpo de indicadores de gestión en función de los objetivos y 

propuestas del Plan. Se realizaron dos tipos de análisis. Un primer análisis “simple”, 

considerando todas las propuestas del Plan con el mismo peso o importancia, y un 

segundo análisis “complejo”, estableciendo una ponderación a las propuestas. 

Lamentablemente, en ninguno de los dos casos el resultado de la evaluación del grado 

de implementación del POT del estado Guárico es favorable. 

 

Palabras Claves: Ordenamiento territorial, Planes de ordenación del territorio, 

indicadores de desempeño y gestión, seguimiento. 

Abstrac 

Despite the development in land use planning that the country reached in the 1980s 

and 1990s, when the then-named Ministry of the Environment and Renewable 

Natural Resources (MARNR) drew up the state plans for land use planning in all the 

states, it can be pointed out that there was no equivalent development in terms of 

monitoring the management of these. In this sense, the main objective of this degree 

work is to evaluate the level of implementation of the land use planning proposals 

contained, in this case, in the Land Management Plan (POT) of the Guárico state 
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(1990 - 2010), using a body of performance and management indicators that can help 

fill that gap. 

A body of management indicators was developed based on the objectives and 

proposals of the Plan. Two types of analysis were carried out. A first “simple” 

analysis, considering all the proposals of the Plan with the same weight or 

importance, and a second “complex” analysis, establishing a weighting of the 

proposals. Unfortunately, in neither of the two cases is the result of the evaluation of 

the degree of implementation of the POT of the Guárico state favorable to it. 

Keywords: Land use planning, Land management plans, performance and 

management indicators, monitoring. 

 

Introducción 

El presente trabajo de grado tiene como principal objetivo, evaluar el nivel de 

implementación de las propuestas de ordenamiento territorial contenidas en el Plan 

Estadal de Ordenación del Territorio (POT) del estado Guárico (1990 – 2010), al 

término de su horizonte de planificación, mediante la utilización de un cuerpo de 

indicadores de desempeño y gestión. 

A pesar del desarrollo en ordenamiento territorial que alcanzó el país en las décadas 

de los años 1980 y 1990, cuando se generó el grueso de la legislación en la materia, y 

del esfuerzo que significó la realización de los planes estadales de ordenación del 

territorio de todos los estados que componen el territorio nacional, por parte del 

entonces denominado Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales Renovables 

(MARNR), se puede señalar que, no existió un desarrollo equivalente en lo que 

respecta al seguimiento de la gestión de los mismos, y que hasta la fecha, son escasos 

en la bibliografía disponible, los esfuerzos sistemáticos de evaluación de los 

mencionados instrumentos de planificación. Es por ello que se consideró pertinente 

elaborar el presente trabajo como un modesto aporte en la referida materia, 

proporcionando una evaluación sistemática de un plan (en este caso mediante el uso 

de indicadores de desempeño y gestión), que pueda colaborar a llenar ese vacío y 

adicionalmente, servir como abreboca a futuras investigaciones en este campo. 
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Para la elaboración del trabajo, primeramente, se realizó el análisis y descripción de 

los objetivos, estrategias, políticas y metas contenidas en el POT del estado Guárico, 

con el objetivo de proveer los elementos a partir de los cuales se diseñarían los 

indicadores de desempeño y gestión y establecer los parámetros y valores que se 

contrastarían con los resultados obtenidos en el año 2010. Seguidamente, con la 

ayuda de la Guía Metodológica para Desarrollar Indicadores Ambientales y de 

Desarrollo Sostenible en Países de América Latina y el Caribe, CEPAL (2009), se 

elaboró un extenso cuerpo de indicadores necesarios para hacer seguimiento al 

mencionado plan y establecer su grado de implementación. En este punto es 

importante destacar que el presente trabajo no tiene entre sus objetivos explicar las 

razones por las cuales se cumplieron o no los objetivos del plan del estado Guárico, o 

si sus logros se deben a las propuestas adoptadas, ya que esta tarea requiere de un 

grupo de expertos en diversas materias y excede los alcances del presente trabajo. 

Como parte de la evaluación del grado de implementación del POT del estado 

Guárico mediante el uso de indicadores de desempeño y gestión, se realizaron dos 

tipos de análisis. Un primer análisis “simple”, considerando todas las propuestas del 

Plan con el mismo peso o importancia, y un segundo análisis “complejo”, 

estableciendo una ponderación a las propuestas, con el interés de hacer un análisis 

más valioso y apegado a la realidad. Lamentablemente, en ninguno de los dos el 

resultado de la evaluación del grado de implementación del POT del estado Guárico 

le es favorable, como se podrá constatar en el desarrollo del documento. 

En otro orden de ideas se puede mencionar que, en el desarrollo del trabajo nos 

topamos con el viejo y conocido problema de la calidad y disponibilidad de la 

información, que aqueja a muchos de los países latinoamericanos y caribeños y que 

es un factor fundamental en el tema de elaborar indicadores de cualquier índole. 

 

Delimitación espacial y temporal de la investigación 

Desde el punto de vista geográfico el ámbito de la investigación se circunscribe al 

estado Guárico, el cual está ubicado en el centro del territorio de la República 

Bolivariana de Venezuela, ocupando una superficie de 64.986 km2, la cual representa 
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el 7% de la superficie del territorio nacional. Posee una situación privilegiada pues la 

misma le permite una fácil conexión con el centro, el sur, el oriente y occidente del 

país. Mantiene contacto limítrofe con ocho entidades federales: al norte los estados 

Miranda, Aragua y Carabobo; al sur Bolívar y Apure; al este Anzoátegui y al oeste 

los llanos de Cojedes y Barinas. Astronómicamente se encuentra entre las 

coordenadas geográficas: 7° 8´ - 10° 00´ de latitud norte y 64° 48´ - 68° 00´, de 

longitud oeste (ver Figura N.º 1). 

 

Figura Nº 1. Estado Guárico, Venezuela. 

Fuente: Consultado en http://a-venezuela.com/index.php/mapas-de-venezuela/mapas-

de-los-estados-y-municipios/mapa-del-estado-guarico  

 

 

El tiempo en el que se enmarcará la investigación es de 20 años, correspondiente al 

horizonte de planificación establecido en los planes estadales de ordenación del 

territorio años 1990-2010. La escala de trabajo es 1:250.000 (escala de representación 

del Plan Estadal de Ordenación del Territorio del Estado Guárico). 

 

http://a-venezuela.com/index.php/mapas-de-venezuela/mapas-de-los-estados-y-municipios/mapa-del-estado-guarico
http://a-venezuela.com/index.php/mapas-de-venezuela/mapas-de-los-estados-y-municipios/mapa-del-estado-guarico
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Aspectos metodológicos 

La investigación es de carácter exploratorio y descriptivo. Exploratorio ya que el 

tema de la evaluación de la aplicación de los planes estadales de ordenación 

realizados por el MARNR no está suficientemente desarrollado (aparentemente se 

hicieron esfuerzos aislados en algunos estados, pero no están debidamente 

documentados) y descriptiva, porque analiza y describe el comportamiento de las 

diferentes variables contenidas en las propuestas de ordenación del territorio del 

PEOT del estado Guárico con la realidad existente para el año 2010, fin de su 

horizonte de planificación. 

El diseño de la investigación es de carácter documental. En este caso se utilizarán 

fuentes tanto de tipo primario como secundario. Entre las fuentes primarias, u obras 

originales, se pueden señalar los Censos nacionales de Población y Vivienda, los 

Planes Estadales de Ordenación del Territorio, anuarios estadísticos de diferentes 

fuentes oficiales e imágenes de satélite. En el caso de las fuentes secundarias se puede 

señalar los libros, revistas, tesis, informes, artículos, relativos por ejemplo a la 

Ordenación del Territorio o a los indicadores de gestión. 

En cuanto al tipo de investigación la misma se ubica en los “Estudios de medición de 

variables independientes a partir de datos secundarios”, según Arias (2006). Es decir, 

son aquellas investigaciones que se fundamentan en la utilización de documentos de 

cifras o datos numéricos obtenidos y procesados anteriormente por organismos 

oficiales, archivos, instituciones públicas o privadas, entre otras, a partir de las cuales 

se elaboran conclusiones relacionadas con el comportamiento o estado actual de las 

variables. 
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Además de la revisión documental referida con anterioridad, para la elaboración del 

Mapa de Uso de la Tierra del año 2010 (necesario para contrastar los avances o 

retrocesos en términos de asignación de usos de la tierra por parte del POT de 

Guárico), se realizó la interpretación de imágenes de satélite provistas por la 

aplicación Google Earth. Se utilizó la mencionada aplicación debido a su gran 

versatilidad y adecuación al logro de la actividad planteada. 

A continuación, se indican las etapas o fases que se siguieron para llevar a cabo la 

investigación y alcanzar los objetivos y productos determinados. 

 Revisión y análisis del POT del estado Guárico, objetivos, diagnóstico, 

imagen tendencial, propuestas e imagen objetivo. 

Se revisó el POT del estado Guárico a fin de conocer en profundidad sus 

planteamientos e identificar la información que sería necesario recopilar en materia 

de: población, economía, uso de la tierra, Áreas Bajo Régimen de Administración 

Especial (ABRAE), grandes proyectos de infraestructura propuestos para el estado 

Guárico, entre otros (documental y cartográfica). 

 Búsqueda y análisis de información documental y cartográfica. 

En cuanto a la información documental se buscaron, recopilaron, analizaron e 

interpretaron los datos de fuentes primarias y secundarias, relativas a la Ordenación 

del Territorio, indicadores de gestión, planificación, análisis espacial, entre otros 

temas. 

En lo concerniente a la cartografía del estado Guárico se consultaron mapas temáticos 

generados por el plan, mapas de las ABRAE, mapas viales, mapas de instalaciones 

eléctricas, imágenes de satélite proporcionadas por Google Earth, entre otras. 

 Tratamiento e interpretación de la información cartográfica. 

Debido a la fecha de elaboración del POT del estado Guárico (1987) y a los formatos 

en los que se dispone de la información cartográfica del plan (tif y pdf), fue necesario 

hacer un tratamiento previo a la información (georreferenciación y digitalización) 
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para poder incorporarlo a la base de datos de un Sistema de Información Geográfica 

(SIG) y hacer análisis espacial con la información temática.  

 Interpretación de imágenes de satélite. 

Se interpretó la variable Uso de la Tierra del estado Guárico a partir de las imágenes 

de satélite para el año 2010, a escala 1:250.000, provistas por el programa Google 

Earth. Para la leyenda del mencionado mapa se utilizó el trabajo denominado 

Sistemas y Regiones Agrícolas de Venezuela de Justo Avilán R. y Eder Herbert M. 

(1986). 

 Análisis espacial mediante uso de SIG. 

Mediante la utilización de un SIG (software ArcGis versión 10.5), se realizó la 

superposición de los mapas antes señalados: Asignación de Usos (1987) y Uso de la 

Tierra (2010). Se obtuvo un mapa síntesis con áreas donde existe “conformidad” o 

“no conformidad” de uso, de acuerdo con la asignación de usos de la tierra del POT 

de Guárico. 

 Tabulación de resultados. 

Se tabularon los resultados de la superposición de los mapas mediante la metodología 

de Tabulación Cruzada, a través de la utilización del software Excel de Microsoft, 

obteniendo las superficies (hectáreas y kilómetros cuadrados), que presentaron 

“conformidad de uso” o “uso conforme” y las que no. Con ello se hicieron los análisis 

en términos de porcentaje del grado de cumplimiento de la asignación de uso del plan 

de Guárico. Los resultados de este análisis se utilizan en el capítulo correspondiente a 

la aplicación de los indicadores de gestión. 

 Análisis y descripción de los objetivos, políticas, regulaciones y metas del 

Plan Estadal de Ordenación del Territorio de Guárico. 

Se realizó el análisis y descripción detallada de los objetivos, políticas, regulaciones y 

metas del POT de Guárico, lo que algunos autores como Laurian et al.; (2010) 

denominan “clarificación de los elementos del plan”. Esto con el doble propósito de: 

proveer los elementos a partir de los cuales se diseñaron los indicadores necesarios 
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para hacer seguimiento al plan, y conocer los parámetros con los cuales se 

contrastarían los valores obtenidos en el año 2010, para medir su grado de 

implementación a través de la aplicación de los mencionados indicadores. 

 Elaboración de indicadores de desempeño o gestión 

Mediante el uso de la metodología establecida en la Guía Metodológica para 

Desarrollar Indicadores Ambientales y de Desarrollo Sostenible en Países de América 

Latina y el Caribe, CEPAL (2009), que si bien, no es específica para desarrollar 

indicadores de seguimiento y control de planes de ordenación del territorio, (aunque 

si presenta indicadores intrínsecamente vinculados), expone formas de organización 

de la información, y propuestas metodológicas que se consideraron de gran utilidad 

para los objetivos del trabajo de investigación. Se elaboraron los indicadores de 

desempeño y gestión con los cuales se evaluaría el grado de ejecución de las 

propuestas contenidas en el Plan de Ordenación del estado Guárico. Para ello se 

utilizó la información obtenida del análisis de los objetivos, políticas, regulaciones y 

metas del Plan. 

Se elaboraron indicadores de gestión y se organizaron de acuerdo con la estructura 

del POT del estado Guárico: en materia de Población, asignación de usos de la tierra 

y localización y caracterización de grandes infraestructuras, proyectos y áreas de 

desarrollo integral. 

 Evaluación del grado de implementación de las propuestas contenidas en 

el PEOT del estado Guárico mediante el uso de indicadores de gestión. 

Se evaluó el grado de implementación de las propuestas contenidas en el POT del 

estado Guárico mediante el uso de los indicadores de gestión elaborados. Se utilizó la 

metodología planteada por Laurian et al.; (2010) denominada Plan-Outcome-

Evaluation (POE), con modificaciones para ajustarla al logro de los objetivos 

planteados en el trabajo de investigación. 

La metodología POE, antes referida, originalmente combina elementos de las 

evaluaciones dirigidas a objetivos y basadas en la teoría. Se fundamente en tres pasos 
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principales: 1) la clarificación de los elementos del plan, es decir, de los objetivos, 

metas, políticas, regulaciones, etc. 2) la comparación de los objetivos del plan con los 

resultados observados mediante el uso de indicadores y 3) la utilización del 

conocimiento de expertos para identificar si los resultados observados han sido 

generados por las medidas derivadas del plan o por otros factores. 

Las variaciones se registran específicamente en el tercer paso de la metodología 

original. En lugar de utilizar el conocimiento de expertos para identificar si los 

resultados observados han sido generados por las medidas derivadas del plan o por 

otros factores (lo cual solo puede ser realizado por un grupo de expertos y escapa a 

los objetivos del trabajo de investigación), se sustituye esta etapa por un análisis de 

los resultados obtenidos en el marco de la evaluación de la implementación de las 

propuestas del Plan de Guárico. 

 

 Elaboración de conclusiones y recomendaciones. 

Se elaboraron conclusiones y recomendaciones referidas al grado de implementación 

de las propuestas del Plan de Ordenación del Territorio del Estado Guárico y al 

proceso de elaboración de los indicadores de gestión. 

Resultados de la investigación 

En total se elaboraron 49 indicadores, 11 (once) relativos a la población y su 

distribución, 28 (veintiocho) referidos a la asignación de usos de la tierra y 10 (diez) a 

la localización y caracterización de grandes infraestructuras, proyectos y áreas de 

desarrollo integral (a cada uno de estos indicadores se les desarrolló la hoja 

metodológica o ficha técnica). Estos indicadores se utilizaron para medir el grado de 

desarrollo de las propuestas. 

Para evaluar el grado de implementación del plan se estableció la siguiente premisa: a 

mayor número de propuestas efectivamente alcanzadas o desarrolladas, mayor grado 

de implementación del plan y viceversa. 
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De las 49 propuestas que realiza el POT de Guárico, se evaluaron 43, lo cual 

corresponde al 87,7% del total de las propuestas. Las razones por las cuales no se 

pudieron evaluar en su totalidad fueron: la falta de información y el hecho de que 

algunas propuestas no tienen metas mensurables que puedan ser evaluadas o 

contrastadas con algún indicador. Sin embargo, se considera que el porcentaje 

evaluado (87, 7 %) es significativo para medir los resultados. 

El resultado de la aplicación de los indicadores de gestión en las propuestas del POT 

de Guárico se presenta en el Cuadro N.º 1, siendo el valor uno (1) el máximo 

alcanzable por un indicador, es decir, que se logró en su totalidad y cero (0) el valor 

más bajo.  

Seguidamente al mencionado cuadro se presenta un análisis de los mencionados 

resultados. 

 

Cuadro Nº 1. Resultado de la aplicación de los indicadores de gestión en las 

propuestas del POT de Guárico (1990 – 2010). 

Nº 

Código 

del 

Indicador 

Nombre del Indicador 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

INDICADORES REFERIDOS A LA POBLACIÓN Y SU DISTRIBUCIÓN. 

1 1.1 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas al tamaño de la población, alcanzadas en relación con 

el total propuestas. 

0,50 

2 1.2 Proporción de propuestas referidas a la distribución de la 

población, alcanzadas en relación con el total propuestas. 
0 

3 1.3 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas al sistema de ciudades. 
1 

4 1.4 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a la base productiva. 
0 

5 1.5 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a la base productiva de centros de apoyo y de 

servicios. 

No se aplicó 

el indicador. 

6 1.6 Proporción de la población con acceso sostenible a mejores 

fuentes de abastecimiento de agua potable 
0 

7 1.7 Proporción de la población con acceso sostenible a 

Instalaciones de saneamiento mejoradas. 
0 

8 1.8 Proporción de la población que elimina la basura a través del 

aseo urbano y otros medios. 
0 



Terra. Vol. XXXVIII, N.º 63, pp 61-108                                                   Jesús Ramírez 

71 

 

Nº 

Código 

del 

Indicador 

Nombre del Indicador 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

9 1.9 Proporción de población que dispone en el hogar de medios de 

comunicación como: teléfono (fijo o por enchufe), televisor, Tv 

por cable, radio y acceso a Internet. 

0 

10 1.10 Proporción de población en edad escolar asistida por niveles de 

escolaridad (Prescolar, primaria, secundaria, técnica superior, 

universitaria). 

0,75 

11 1.11 Proporción de centros de salud de acuerdo con los niveles de 

atención. 
0,60 

INDICADORES REFERIDOS A LA ASIGNACIÓN DE USOS DE LA TIERRA. 

12 1.12 Proporción de implementación de las propuestas de Áreas Bajo 

Régimen de Administración Especial (ABRAE) a ratificar. 
1 

13 1.13 Proporción de implementación de las propuestas de ABRAE a 

modificar. 
0 

14 1.14 Proporción de implementación de las propuestas de Áreas Bajo 

Régimen de Administración Especial (ABRAE) a incorporar. 
0,33 

15 1.15 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas a Áreas Bajo Régimen de Administración Especial. 
0,47 

16 1.16 Proporción de ABRAE decretadas en el estado Guárico con 

Plan de Ordenación y Reglamento de Uso aprobado. 
0,12 

17 1.17 Proporción de Áreas Uso Agrícola de Máxima preservación 

con “Uso Compatible”. 
0,057 

18 1.18 Proporción de Áreas Uso Agrícola de Mediana preservación 

con “Uso Compatible”. 
0,35 

19 1.19 Proporción de Áreas Uso Agrícola de Baja preservación con 

“Uso Compatible”. 
0,20 

20 1.20 Proporción de áreas de Uso Agrícola recomendado con “Uso 

Conforme”. 
0,23 

21 1.21 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 1 realizados. 

0,33 

22 1.22 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 2 realizados. 

0 

23 1.23 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 3 realizados. 

0,16 

24 1.24 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 1 aprobados. 

0,33 

25 1.25 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 
0 
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Nº 

Código 

del 

Indicador 

Nombre del Indicador 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Urbano Local con prioridad 2 aprobados. 

26 1.26 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 3 aprobados. 

0,16 

27 1.27 Proporción de Lotes Boscosos decretados. 1 

28 1.28 Proporción de Lotes Boscosos decretados con Plan de Manejo 

aprobado. 
0 

29 1.29 Proporción de proyectos energéticos gasíferos realizados en 

función de los propuestos por el Plan. 
1 

30 1.30 Proporción de proyectos energéticos petroleros propuestos. 
No se aplicó 

el indicador. 

31 1.31 Proporción de proyectos turístico-recreacionales realizados con 

altas limitaciones ambientales (TR-I). 
0,55 

32 1.32 Proporción de proyectos turístico-recreacionales realizados con 

moderadas limitaciones ambientales (TR-II). 
0,50 

33 1.33 Proporción de proyectos turístico-recreacionales realizados con 

bajas limitaciones ambientales (TR-III). 
0,66 

34 1.34 Proporción de proyectos de producción pesquera realizados de 

las propuestas por el POT (año 2010). 
0,25 

35 1.35 Proporción de proyectos de uso minero. 
No se aplicó 

el indicador. 

36 1.36 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas a Reservas de Fauna. 
0 

37 1.37 Proporción de Reservas de fauna con plan de manejo y 

reglamento de uso aprobado. 
0 

38 1.38 Proporción de Planes de manejo de aprovechamiento de fauna 

aprobados. 
 

39 1.39 Proporción de propuestas referidas al uso indígena. 
No se aplicó 

el indicador. 

INDICADORES REFERIDOS A LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 

GRANDES INFRAESTRUCTURAS, PROYECTOS Y ÁREAS DE DESARROLLO 

INTEGRAL. 

40 1.40 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas a la red vial terrestre. 
0,78 

41 1.41 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas al transporte fluvial. 
0 

42 1.42 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas al transporte aéreo. 
0 

43 1.43 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas al transporte ferroviario. 
0,5 



Terra. Vol. XXXVIII, N.º 63, pp 61-108                                                   Jesús Ramírez 

73 

 

Nº 

Código 

del 

Indicador 

Nombre del Indicador 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

44 1.44 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a obras hidráulicas con fines de abastecimiento 

urbano industrial (Presas, perforaciones de pozos, plantas con 

capacidad aumentada, plantas puestas en funcionamiento, 

tomas en ríos). 

0 

45 1.45 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a obras hidráulicas con fines de riego (Presas 

propuestas, estudios de factibilidad, sitios de presa a definir, 

volumen aprovechado de aguas subterráneas, etc.). 

0 

46 1.46 Proporción de cumplimiento de las propuestas referidas a obras 

hidráulicas con fines de saneamiento de tierras. 
0 

47 1.47 Proporción de cumplimiento de las propuestas referidas a la 

materia urbana: sistemas de tratamiento de aguas servidas, 

sitios de disposición final de residuos sólidos y zonas 

industriales. 

No se aplicó 

el indicador. 

48 1.48 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a redes eléctricas. 
1 

49 1.49 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a áreas de Proyectos de Desarrollo Integral. 
0,4 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Una vez calculados los valores de los indicadores se estableció una escala de valores 

para agrupar las propuestas de acuerdo al éxito alcanzado o grado de implementación. 

La escala seleccionada se muestra a continuación: 

Escala del grado de implementación de 

las propuestas según indicadores de 

gestión. 

0,67 – 1  
Alto grado de 

implementación 

0,34 – 0,66 
Moderado grado de 

implementación 

0 – 0,33 
Bajo grado de 

implementación 

Fuente: Elaboración propia. 
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A continuación, se presentan tres ejemplos del cálculo del grado de implementación 

de las propuestas, uno por cada ámbito del plan: la población y su distribución, la 

asignación de usos de la tierra y la localización y caracterización de grandes 

infraestructuras. 

Ejemplo 1: 

 Indicador 1.1. Proporción de propuestas referidas al tamaño de la 

población, alcanzadas en relación con el total propuestas. 

De las dos (2) propuestas relativas al crecimiento de la población: Número de 

habitantes del estado al final del horizonte temporal del Plan y tamaño a alcanzar por 

algunas ciudades principales, intermedias y menores, se alcanzó la segunda. 

El cálculo del indicador quedaría de la siguiente manera: 

Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT referidas al 

tamaño de la población = Numero de propuestas del POT referidas al 

tamaño de la población alcanzadas (1) / Numero de propuestas del 

POT referidas al tamaño de la población propuestas (2) = 0,50. 

Escala Nivel 
Grado de 

implementación 

0,67 – 1  1 
Alto grado de 

implementación 

0,34 – 0,66 2 
Moderado grado de 

implementación 

0 – 0,33 3 
Bajo grado de 

implementación 

Fuente: Elaboración propia. 

 

De acuerdo con la escala escogida, la propuesta del Plan referida al tamaño de la 

población estarían en el nivel 2: Moderado grado de implementación. 

 

Ejemplo 2: 

 Indicador 1.20. Proporción de áreas uso agrícola recomendado con “uso 

compatible o conforme”. 
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El plan propone tres categorías de “preservación”, atendiendo al grado de defensa 

requerido: Categoría I (de Máxima Preservación), Categoría II (Mediana 

Preservación) y Categoría III (Baja Preservación). Mediante la comparación del Mapa 

de Asignación de Usos del POT de Guárico, con sus respectivas categorías de 

preservación de suelos, con el mapa de uso actual de la tierra del año 2010 (Ver Mapa 

N.º 1), se pudo determinar la proporción de “uso compatible o conforme”.
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Mapa Nº 1. Comparación de la asignación de uso agrícola del del Plan de Ordenación del Territorio del estado Guárico (1990 – 

2010) vs uso actual de la tierra (2010) 

 



 

77 
 

En el siguiente Cuadro Nº 2, se presenta el resultado del análisis. 

Cuadro Nº 2. Proporción de tierras de uso agrícola con uso compatible. Año 

2010. 

Categorías de 

Preservación 

Total 

(ha) 

Uso compatible Uso no compatible 

(ha) % (ha) % 

Preservación I 390.284,00 22.397,09 5,7 367.886,90 94,3 

Preservación II 1.052.768,4

9 
372.371,93 35,4 680.396,57 64,6 

Preservación 

III 

2.589.762,1

2 
539.221,94 20,8 2.050.540,18 79,2 

 4.032.814,6

1 
933.990,96 23,2 3.098.823,65 76,8 

Fuente: Plan de Ordenación del Territorio Estado Guárico. MARNR, Calabozo, 1987. 

Mapa de Uso de la Tierra 2010. Cálculos propios. 

 

Como se puede observar en el mencionado Cuadro N.º 2, en las áreas de máxima 

preservación o Categoría de Preservación I, para el año 2010, tan solo se estaban 

usando con el “Uso Asignado” por el plan el 5,7% de la superficie, mientras que el 

94,3% estaba siendo usado con usos “no conformes” y “sin uso” para la fecha. 

Para las áreas de moderada preservación o Categoría de Preservación II, el porcentaje 

de correspondencia entre el uso asignado y el uso actual (2010), mejora 

sustancialmente con respecto a la categoría de máxima preservación, alcanzando un 

porcentaje de compatibilidad de 35,4%. No obstante, los usos “no conformes” y áreas 

“sin uso”, poseen un importante 64,6% en esta categoría. 

Por último, en las áreas de baja preservación (Categoría de Preservación III), el 

porcentaje de uso conforme desciende en comparación con el de moderada 

preservación, llegando a 20,8%, y las áreas con usos “no conformes” y “sin uso” 

alcanzan el 80% aproximadamente. 

En una evaluación general, agrupando todas las categorías de preservación se puede 

indicar que, del total de áreas con preservación de uso agrícola en el estado Guárico, 

se consiguió para el año 2010 (año de finalización del horizonte temporal del plan) 

una compatibilidad con la asignación de uso agrícola correspondiente al 23,2%, 
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mientras los usos no compatibles y áreas sin uso, ocupaban el 76,8% de la superficie 

para la fecha. 

El 23,2% de conformidad de uso para el año 2010 constituye un retroceso en relación 

con el 39,6% reportado por el POT de Guárico para el año 1983. 

El cálculo del indicador quedaría como sigue: 

Proporción de áreas de uso agrícola recomendado con “uso 

compatible o conforme” = Superficie de áreas de uso agrícola 

recomendado con uso conforme (933.990,96 ha) / Superficie total de 

áreas de uso agrícola (4.032.814,61 ha) = 0,23. 

Escala Nivel 
Grado de 

implementación 

0,67 - 1 1 
Alto grado de 

implementación 

0,34 – 0,66 2 
Moderado grado de 

implementación 

0 – 0,33 3 
Bajo grado de 

implementación 

Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo con la escala escogida, la propuesta de áreas de uso agrícola 

recomendado con “uso compatible o conforme” estaría en el nivel 3: Bajo grado de 

implementación. 

Ejemplo 3 

 Indicador 1.48. Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a redes eléctricas. 

De acuerdo con el POT de Guárico el proyecto de redes eléctricas de mayor 

envergadura que estaba presente al momento de su elaboración correspondía al 

trazado de las líneas de 400 y 800 KW que forman parte del sistema interconectado 

nacional. Las mencionadas líneas parten de las subestaciones de Guri y Malena en 

Guayana, y atraviesan el estado Guárico en sentido sureste - noroeste. Para el 
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momento existían dos líneas de 800 kW dirigidas a las subestaciones La Horqueta y 

La Arenosa, en Villa de Cura y Tocuyito respectivamente. 

Estaba proyectada una tercera línea para la subestación Lozada en los Valles del Tuy. 

La mencionada línea iría un poco más al este, según el Plan, pasando por las ciudades 

de Santa María de Ipire, El Socorro, Valle de la Pascua, Chaguaramas y Altagracia de 

Orituco. 

También señalaba el Plan que se hacía necesario ampliar las subestaciones de 34.5 

Kv en las ciudades de Calabozo y Zaraza, para el abastecimiento de las áreas 

industriales propuestas en estos centros poblados. 

De acuerdo con el Atlas Eléctrico de CADAFE del año 200538, efectivamente se 

incorporó la línea de 800 Kw proyectada hacia la Sub Estación (Oscar Machado 

Zuloaga – OMZ) en el estado Miranda. También se amplió la capacidad de las 

subestaciones de 34.5 Kv en las ciudades de Calabozo y Zaraza a 115 Kv. 

De las 3 (tres) propuestas referidas a las redes eléctricas por el Plan de Guárico se 

materializaron las 3 (tres) dentro del horizonte de tiempo del Plan. 

El cálculo del indicador quedaría de la siguiente manera: 

Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT referidas a 

redes eléctricas = Numero de propuestas del POT referidas a redes 

eléctricas (3) / Total de propuestas del POT referidas a redes eléctricas 

(3) = 1. 

Escala Nivel 
Grado de 

implementación 

0,67 - 1 1 
Alto grado de 

implementación 

0,34 – 0,66 2 
Moderado grado de 

implementación 

0 – 0,33 3 
Bajo grado de 

implementación 

Fuente: Elaboración propia. 

 

                                                           
38  Atlas Eléctrico de CADAFE y sus filiales. Vicepresidencia Ejecutiva de Coordinación de Filiales, 

Dirección Ejecutiva de Coordinación Técnica, Gerencia de Coordinación de Planificación.2005. 
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De acuerdo con la escala escogida, las propuestas referidas a redes eléctricas estarían 

en el nivel 1: Alto grado de implementación. 

 

En el Cuadro N.º 3, se presenta el resumen del resultado de la aplicación de los 

indicadores de gestión a las propuestas del POT de Guárico y su grado de 

implementación. 

 



Terra. Vol. XXXVIII, N.º 63, pp 61-108                                                   Jesús Ramírez 

81 

 

Cuadro N.º 3. Resumen del resultado de la aplicación de los indicadores de 

gestión a las propuestas del POT de Guárico. 

Nº 

Código 

del 

Indicador 

Nombre del Indicador 

Resultado 

cálculo 

del 

Indicador 

Nivel del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

INDICADORES REFERIDOS A LA POBLACIÓN Y SU DISTRIBUCIÓN. 

1 1.1 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas al tamaño de la población, alcanzadas en relación con 

el total propuestas. 

0,50 2 

 

2 1.2 Proporción de propuestas referidas a la distribución de la 

población, alcanzadas en relación con el total propuestas. 
0 3 

 

3 1.3 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas al sistema de ciudades. 
1 1 

 

4 1.4 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a la base productiva. 
0 3 

 

5 1.5 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a la base productiva de centros de apoyo y de 

servicios. 

No se 

aplicó el 

indicador. 

 

 

6 1.6 Proporción de la población con acceso sostenible a mejores 

fuentes de abastecimiento de agua potable 
0 3 

 

7 1.7 Proporción de la población con acceso sostenible a 

Instalaciones de saneamiento mejoradas. 
0 3 

 

8 1.8 Proporción de la población que elimina la basura a través del 

aseo urbano y otros medios. 
0 3 

 

9 1.9 Proporción de población que dispone en el hogar de medios de 

comunicación como: teléfono (fijo o por enchufe), televisor, 

Tv por cable, radio y acceso a Internet. 

0 3 

 

10 1.10 

Proporción de población en edad escolar asistida por niveles 

de escolaridad (Prescolar, primaria, secundaria, técnica 

superior, universitaria). 

0,75 1 

 

11 1.11 
Proporción de centros de salud de acuerdo con los niveles de 

atención. 
0,60 2 

 

INDICADORES REFERIDOS A LA ASIGNACIÓN DE USOS DE LA TIERRA 

12 1.12 Proporción de implementación de las propuestas de Áreas 

Bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE) a 

ratificar. 

1 1 
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Nº 

Código 

del 

Indicador 

Nombre del Indicador 

Resultado 

cálculo 

del 

Indicador 

Nivel del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

13 1.13 Proporción de implementación de las propuestas de ABRAE a 

modificar. 
0 3 

 

14 1.14 Proporción de implementación de las propuestas de Áreas 

Bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE) a 

incorporar. 

0,33 3 

 

15 1.15 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas a Áreas Bajo Régimen de Administración Especial 
0,47 2 

 

16 1.16 Proporción de ABRAE decretadas en el estado Guárico con 

Plan de Ordenación y Reglamento de Uso aprobado. 
0,12 3 

 

17 1.17 Proporción de Áreas Uso Agrícola de Máxima preservación 

con “Uso Compatible”. 
0,057 3 

 

18 1.18 Proporción de Áreas Uso Agrícola de Mediana preservación 

con “Uso Compatible”. 
0,35 2 

 

19 1.19 Proporción de Áreas Uso Agrícola de Baja preservación con 

“Uso Compatible”. 
0,20 3 

 

20 1.20 Proporción de áreas de Uso Agrícola recomendado con “Uso 

Conforme”. 
0,23 3 

 

21 1.21 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 1 realizados. 

0,33 3 

 

22 1.22 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 2 realizados. 

0 3 

 

23 1.23 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 3 realizados. 

0,16 3 

 

24 1.24 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 1 aprobados. 

0,33 3 

 

25 1.25 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 2 aprobados. 

0 3 

 

26 1.26 Proporción de centros poblados con propuestas de elaboración 0,16 3  
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Nº 

Código 

del 

Indicador 

Nombre del Indicador 

Resultado 

cálculo 

del 

Indicador 

Nivel del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de Planes de Ordenación Urbanística o Planes de Desarrollo 

Urbano Local con prioridad 3 aprobados. 

27 1.27 Proporción de Lotes Boscosos decretados. 1 1  

28 1.28 Proporción de Lotes Boscosos decretados con Plan de Manejo 

aprobado. 
0 3 

 

29 1.29 Proporción de proyectos energéticos gasíferos realizados en 

función de los propuestos por el Plan. 
1 1 

 

30 1.30 Proporción de proyectos energéticos petroleros propuestos. No se 

aplicó el 

indicador. 

 

. 

31 1.31 Proporción de proyectos turístico-recreacionales realizados 

con altas limitaciones ambientales (TR-I). 
0,55 2 

 

32 1.32 Proporción de proyectos turístico-recreacionales realizados 

con moderadas limitaciones ambientales (TR-II). 
0,50 2 

 

33 1.33 Proporción de proyectos turístico-recreacionales realizados 

con bajas limitaciones ambientales (TR-III). 
0,66 1 

 

34 1.34 Proporción de proyectos de producción pesquera realizados de 

las propuestas por el POT (año 2010). 
0,25 3 

 

35 1.35 Proporción de proyectos de uso minero. No se 

aplicó el 

indicador. 

 

 

36 1.36 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas a Reservas de Fauna. 
0 3 

 

37 1.37 Proporción de Reservas de fauna con plan de manejo y 

reglamento de uso aprobado. 
0 3 

 

38 1.38 Proporción de Planes de manejo de aprovechamiento de fauna 

aprobados. 
  

 

39 1.39 Proporción de propuestas referidas al uso indígena. 

No se 

aplicó el 

indicador. 

 

 

INDICADORES REFERIDOS A LA LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE GRANDES 

INFRAESTRUCTURAS, PROYECTOS Y ÁREAS DE DESARROLLO INTEGRAL. 

40 1.40 Proporción de implementación de las propuestas del POT 0,78 1  
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Nº 

Código 

del 

Indicador 

Nombre del Indicador 

Resultado 

cálculo 

del 

Indicador 

Nivel del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

referidas a la red vial terrestre. 

41 1.41 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas al transporte fluvial. 
0 3 

 

42 1.42 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas al transporte aéreo. 
0 3 

 

43 1.43 Proporción de implementación de las propuestas del POT 

referidas al transporte ferroviario. 
0,5 2 

 

44 1.44 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a obras hidráulicas con fines de abastecimiento 

urbano industrial (Presas, perforaciones de pozos, plantas con 

capacidad aumentada, plantas puestas en funcionamiento, 

tomas en ríos). 

0 3 

 

45 1.45 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a obras hidráulicas con fines de riego (Presas 

propuestas, estudios de factibilidad, sitios de presa a definir, 

volumen aprovechado de aguas subterráneas, etc.). 

0 3 

 

46 1.46 Proporción de cumplimiento de las propuestas referidas a 

obras hidráulicas con fines de saneamiento de tierras. 
0 3 

 

47 1.47 Proporción de cumplimiento de las propuestas referidas a la 

materia urbana: sistemas de tratamiento de aguas servidas, 

sitios de disposición final de residuos sólidos y zonas 

industriales. 

No se 

aplicó el 

indicador. 

 

 

48 1.48 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a redes eléctricas. 
1 1 

 

49 1.49 Proporción de cumplimiento de las propuestas del POT 

referidas a áreas de Proyectos de Desarrollo Integral. 
0,4 2 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

En cuanto a los resultados propiamente dichos se puede indicar que, de las 43 

propuestas evaluadas 8, correspondientes al 18,6%, obtuvieron un Alto grado de 

implementación, otras 8 correspondientes al 18,6%, alcanzaron un Moderado grado 
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de implementación y 27 propuestas, correspondientes al 62,7%, obtuvieron Bajo o 

ningún grado de implementación. Los resultados pueden observarse en el Gráfico N.º 

1. 

 

Gráfico N.º 1. Número de propuestas por grado de implementación. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En este análisis simple el Plan de Ordenación del Territorio del estado Guárico 

elaborado en 1987, no presenta un balance positivo en lo que respecta al grado de 

implementación que alcanzaron sus propuestas. 

En el mismo orden de ideas, en el entendido que no todas las propuestas de un POT 

tienen la misma importancia en función del logro de sus objetivos, se hace necesario 

establecer diferencias asignando pesos relativos a las propuestas. Para asignar los 

diferentes pesos se tomó en consideración los objetivos generales del Plan de 

Guárico, analizándolos a la luz de los objetivos más amplios de la ordenación del 

territorio. 

La pregunta concreta que orientó el análisis fue: ¿Cuál objetivo general del POT de 

Guárico es más importante a la luz de los objetivos de la ordenación del territorio?, 

con la intención de establecer un orden jerárquico entre ellos. 
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Para determinar la importancia relativa de cada uno de los objetivos del POT, se 

utilizó el método del: Proceso de Análisis Jerárquico (AHP, por sus siglas en inglés: 

Analytic Hierarchy Process). El cual se basa “en la evaluación de diferentes criterios 

que permiten jerarquizar un proceso y su objetivo final consiste en optimizar la toma 

de decisiones gerenciales” (Saaty, 1980). 

Posteriormente se relacionan los indicadores realizados con sus resultados obtenidos 

(considerando el grado de implementación de las propuestas) con los objetivos 

jerarquizados, como se observa en el Cuadro N.º 4. 
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Cuadro N.º 4. Relación entre los objetivos del POT de Guárico, los indicadores y su resultado y el grado de 

implementación de las propuestas del Plan. 

Orden jerárquico de los 

objetivos generales del POT de 

Guárico 

Propuestas del POT de Guárico 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de la propuesta 

1. Mejorar las condiciones y 

calidad de vida de la población, 

ampliando la dotación de servicios 

y estimulando las oportunidades de 

empleo y mejores ingresos a los 

nuevos contingentes poblacionales 

que se incorporarán al mercado de 

trabajo. 

1.6. Proporción de la población con acceso 

sostenible a mejores fuentes de abastecimiento de 

agua potable 

0 

 

1.7. Proporción de la población con acceso 

sostenible a Instalaciones de saneamiento 

mejoradas. 

0 

 

1.8. Proporción de la población que elimina la 

basura a través del aseo urbano y otros medios. 
0 

 

1.9. Proporción de población que dispone en el 

hogar de medios de comunicación como: teléfono 

(fijo o por enchufe), televisor, Tv por cable, radio 

y acceso a Internet. 

0 

 

1.10. Proporción de población en edad escolar 

asistida por niveles de escolaridad (Prescolar, 

primaria, secundaria, técnica superior, 

universitaria). 

0,75 

 

1.11. Proporción de centros de salud de acuerdo 

con los niveles de atención. 
0,6 
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Orden jerárquico de los 

objetivos generales del POT de 

Guárico 

Propuestas del POT de Guárico 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de la propuesta 

2. Garantizar la disponibilidad y el 

uso de los recursos naturales para 

las generaciones futuras, 

racionalizando su 

aprovechamiento. 

1.12. Proporción de implementación de las 

propuestas de Áreas Bajo Régimen de 

Administración Especial (ABRAE) a ratificar. 

1 

 

1.13. Proporción de implementación de las 

propuestas de ABRAE a modificar. 
0 

 

1.14. Proporción de implementación de las 

propuestas de Áreas Bajo Régimen de 

Administración Especial (ABRAE) a incorporar. 

0,33 

 

1.15. Proporción de implementación de las 

propuestas del POT referidas a Áreas Bajo 

Régimen de Administración Especial. 

0,47 

 

1.16. Proporción de ABRAE decretadas en el 

estado Guárico con Plan de Ordenación y 

Reglamento de Uso aprobado. 

0,12 

 

1.27. Proporción de Lotes Boscosos decretados. 1  

1.28. Proporción de Lotes Boscosos decretados 

con Plan de Manejo aprobado. 
0 

 

1.36. Proporción de implementación de las 

propuestas del POT referidas a Reservas de 

Fauna. 

0 

 

1.37. Proporción de Reservas de fauna con plan 

de manejo y reglamento de uso aprobado. 
0 
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Orden jerárquico de los 

objetivos generales del POT de 

Guárico 

Propuestas del POT de Guárico 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de la propuesta 

1.38. Proporción de Planes de manejo de 

aprovechamiento de fauna aprobados. 

No se aplicó el 

indicador 

 

3. Propiciar el aprovechamiento 

óptimo de los recursos naturales, 

especialmente las tierras agrícolas 

y de los recursos hidráulicos 

comprometidos con el desarrollo 

estadal y nacional. 

1.17. Proporción de Áreas Uso Agrícola de 

Máxima preservación con “Uso Compatible”. 
0,05 

 

1.18. Proporción de Áreas Uso Agrícola de 

Mediana preservación con “Uso Compatible”. 
0,35 

 

1.19. Proporción de Áreas Uso Agrícola de Baja 

preservación con “Uso Compatible”. 
0,2 

 

1.20. Proporción de áreas de Uso Agrícola 

recomendado con “Uso Conforme”. 
0,23 

 

1.44. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas del POT referidas a obras 

hidráulicas con fines de abastecimiento 

urbano industrial (Presas, perforaciones de 

pozos, plantas con capacidad aumentada, 

plantas puestas en funcionamiento, tomas 

en ríos). 

0 
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Orden jerárquico de los 

objetivos generales del POT de 

Guárico 

Propuestas del POT de Guárico 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de la propuesta 

1.45. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas del POT referidas a obras 

hidráulicas con fines de riego (Presas 

propuestas, estudios de factibilidad, sitios 

de presa a definir, volumen aprovechado de 

aguas subterráneas, etc.). 

0 

 

1.46. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas referidas a obras hidráulicas con 

fines de saneamiento de tierras. 

0 

 

4. Fortalecer el papel del estado 

Guárico en el contexto nacional, su 

consolidación como productor de 

cereales y su desarrollo 

manufacturero, especialmente de 

carácter agroindustrial. 

1.4. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas del POT referidas a la base 

productiva. 

0 

 

1.5. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas del POT referidas a la base 

productiva de centros de apoyo y de 

servicios. 

No se aplicó el 

indicador. 

 

1.49. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas del POT referidas a áreas de 

Proyectos de Desarrollo Integral 

0,4 

 

5. Racionalizar la ocupación del 

territorio, integrando y 

fortaleciendo el poblamiento de los 

1.1. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas del POT referidas al tamaño de la 

población. 

0,5 
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Orden jerárquico de los 

objetivos generales del POT de 

Guárico 

Propuestas del POT de Guárico 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de la propuesta 

centros urbanos con mayores 

posibilidades de desarrollo. 

1.2. Proporción de propuestas referidas a la 

distribución de la población. 
0 

 

1.47. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas referidas a la materia urbana: 

sistemas de tratamiento de aguas servidas, 

sitios de disposición final de residuos 

sólidos y zonas industriales. 

No se aplicó el 

indicador. 

 

6. Mejorar la estructura urbana, 

propiciando un patrón de 

ocupación espacial ajustado a las 

necesidades del estado, donde las 

relaciones funcionales ejercidas 

entre los centros principales, 

intermedios y de apoyo interactúen 

sistemáticamente en la consecución 

del bienestar de la población y 

manejo de los recursos naturales. 

1.3. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas del POT referidas al sistema 

de ciudades. 

1 

 

1.21. Proporción de centros poblados con 

propuestas de elaboración de Planes de 

Ordenación Urbanística o Planes de 

Desarrollo Urbano Local con prioridad 1 

realizados. 

0,33 

 

1.22. Proporción de centros poblados con 

propuestas de elaboración de Planes de 

Ordenación Urbanística o Planes de 

Desarrollo Urbano Local con prioridad 2. 

0 
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Orden jerárquico de los 

objetivos generales del POT de 

Guárico 

Propuestas del POT de Guárico 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de la propuesta 

1.23. Proporción de centros poblados con 

propuestas de elaboración de Planes de 

Ordenación Urbanística o Planes de 

Desarrollo Urbano Local con prioridad 3. 

0,16 

 

1.24. Proporción de centros poblados con 

propuestas de elaboración de Planes de 

Ordenación Urbanística o Planes de 

Desarrollo Urbano Local con prioridad 1 

aprobados. 

0,33 

 

1.25. Proporción de centros poblados con 

propuestas de elaboración de Planes de 

Ordenación Urbanística o Planes de 

Desarrollo Urbano Local con prioridad 2 

aprobados. 

0 

 

1.26. Proporción de centros poblados con 

propuestas de elaboración de Planes de 

Ordenación Urbanística o Planes de 

Desarrollo Urbano Local con prioridad 3 

aprobados. 

0,16 

 

7. Ampliar y conservar el sistema 

de transporte intermodal con el 

objeto de fortalecer la estrategia 

1.40. Proporción de implementación de las 

propuestas del POT referidas a la red vial 

terrestre. 

0,78 
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Orden jerárquico de los 

objetivos generales del POT de 

Guárico 

Propuestas del POT de Guárico 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de la propuesta 

posicional de la entidad. 1.41. Proporción de implementación de las 

propuestas del POT referidas al transporte 

fluvial. 

0 

 

1.42. Proporción de implementación de las 

propuestas del POT referidas al transporte 

aéreo. 

0 

 

1.43. Proporción de implementación de las 

propuestas del POT referidas al transporte 

ferroviario. 

0,5 

 

8. Promover políticas y programas 

que definan el óptimo 

aprovechamiento de los recursos 

energéticos, con énfasis en el gas e 

instrumentar acciones de rescate y 

manejo de las planicies inundables 

al suroeste del Estado. 

1.29. Proporción de proyectos energéticos 

gasíferos propuestos. 
1 

 

1.30. Proporción de proyectos energéticos 

petroleros propuestos. 

No se aplicó el 

indicador. 

 

No tienen correspondencia directa 

con ningún objetivo. 

1.31. Proporción de proyectos turístico-

recreacionales realizados con altas 

limitaciones ambientales (TR-I) 

0,55 

 

1.32. Proporción de proyectos turístico-

recreacionales realizados con moderadas 

limitaciones ambientales (TR-II) 

0,5 
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Orden jerárquico de los 

objetivos generales del POT de 

Guárico 

Propuestas del POT de Guárico 

Resultado 

cálculo del 

Indicador 

Grado de 

Implementación 

de la propuesta 

1.33. Proporción de proyectos turístico-

recreacionales realizados con bajas 

limitaciones ambientales (TR-III) 

0,66 

 

1.34. Proporción de proyectos de producción 

pesquera realizados de las propuestas por 

el POT (año 2010) 

0,25 

 

1.35. Proporción de proyectos de uso minero. 
No se aplicó el 

indicador. 

 

1.39. Proporción de propuestas referidas al uso 

indígena. 

No se aplicó el 

indicador. 

 

1.48. Proporción de cumplimiento de las 

propuestas del POT referidas a redes 

eléctricas. 

1 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Asumiendo que el orden de los objetivos denota importancia, y analizando sus 

contenidos, se puede adoptar una escala de valores cualitativa, para asignar una 

importancia relativa a las propuestas asociadas a estos. Esta escala de valores 

puede ser asumida de diferentes maneras por los diferentes evaluadores de los 

planes2. 

En el caso que nos ocupa, se propone una escala de valores que, en ningún 

momento pretende constituir un estándar para una metodología a seguir, tan 

solo constituye una propuesta para llevar a cabo el presente ejercicio 

académico. 

La escala cualitativa propuesta quedaría de la siguiente manera: los tres 

primeros objetivos (1 - 3), serían los más importantes del plan, es decir, de 

lograrse se estaría contribuyendo efectivamente al éxito de este. Los tres 

objetivos siguientes (4 - 6), tendrían moderada importancia, es decir, sus logros 

serían importantes mas no asegurarían el éxito del plan por sí solos, y los dos 

últimos objetivos (7 y 8), tendrían menor importancia. En esta última categoría 

se agruparían las propuestas que no estaban relacionadas directamente con 

ningún objetivo. 

Una vez establecida la escala cualitativa el análisis de los resultados quedaría 

como sigue: 

De las 49 propuestas elaboradas en el POT de Guárico, 23 (correspondiente al 

47%), estarían asociadas a los tres primeros objetivos (1-3) o de mayor 

importancia; 13 (correspondiente al 26,5%) a los tres siguientes (4-6), o de 

moderada importancia; 6 (correspondiente al 12,2%) a los objetivos 7 y 8, o 

baja importancia y 7 (correspondiente al 14,2%), serían las propuestas que no 

están asociadas directamente a ningún objetivo (baja importancia). 

Del total de las 22 propuestas del POT de Guárico (ya que una no pudo ser 

evaluada), asociadas a los tres primeros objetivos, (1 al 3), o de mayor 

importancia, se implementaron tan solo 3 propuestas (correspondientes al 

                                                           
2  Nota: La escala de valores de carácter cualitativo asumida para efectos de la presente 

investigación puede ser modificada por los grupos interdisciplinarios que intervenir en las 

evaluaciones de los planes, utilizando técnicas como la tormenta de ideas o el método de 

Delfos, entre otros. 
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13,6%) de manera efectiva o con “Alto grado de implementación” y 3 

propuestas (correspondientes al 13,6%) de forma parcial o con “Moderado 

grado de implementación”. Las restantes 16, correspondientes al 72%, no se 

cumplieron o tuvieron “Bajo grado de implementación”. 

En lo referente a las 11 propuestas del POT de Guárico (ya que 2 no pudieron 

ser evaluadas), asociadas a los objetivos 4 al 6, o de moderada importancia, tan 

solo se implementó 1 propuesta (correspondientes al 9%) de manera efectiva o 

con “Alto grado de implementación” y 2 propuestas (correspondientes al 

18,1%) de forma parcial o con “Moderado grado de implementación”. Las 

restantes 8 propuestas, correspondientes al 72,7%, no se cumplieron o tuvieron 

“Bajo grado de implementación”. 

El análisis de las últimas propuestas relacionadas con los objetivos de menor 

importancia luce intrascendente para el análisis del grado de implementación 

del plan, no obstante, se presenta a continuación. Del total de las 10 propuestas 

evaluadas agrupadas en los objetivos 7 y 8 (6) y en las propuestas no asociadas 

directamente a objetivos (4), tan solo 4, (correspondientes al 40%) se 

cumplieron de manera efectiva o con “Alto grado de implementación” y 3 

propuestas (correspondientes al 30%) de forma parcial o con “Moderado grado 

de implementación”.  

Las restantes 3 propuestas, correspondientes al 30%, no se cumplieron o 

tuvieron “Bajo grado de implementación”. Ver Gráfico N.º 2. 
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Gráfico Nº 2. Propuestas por nivel de importancia y grado de 

implementación. Fuente: Elaboración propia. 

 

De las 6 (seis) propuestas que no fue posible evaluar, una (1), relativa a planes 

de manejo de aprovechamiento de fauna, está ubicada entre los objetivos más 

importantes del plan. Dos relativas a: la base productiva de centros de apoyo y 

de servicios y a la materia urbana (sistemas de tratamiento de aguas servidas, 

sitios de disposición final de residuos sólidos y zonas industriales), se ubican 

entre los objetivos calificados como de mediana importancia. Y, por último, 

tres (3) propuestas relativas a: los proyectos energéticos petroleros propuestos, 

los proyectos de uso minero y la propuesta referida al uso indígena, se ubican 

entre los objetivos calificados como de baja importancia. 

En el supuesto de que la propuesta ubicada entre los objetivos más importantes 

hubiera sido evaluada y el resultado hubiera alcanzado un Alto grado de 

cumplimiento, el resultado general del análisis no cambiaría sustancialmente. 

En conclusión, se puede indicar que, en un análisis más elaborado, 

incorporando la importancia relativa de las propuestas en función de la 

importancia de los objetivos del plan, el mismo tampoco obtiene un balance 

positivo, por el contrario, desmejora con respecto al análisis simple realizado 
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con anterioridad, considerando que de las propuestas con alta importancia tan 

solo 13% obtuvieron un alto grado de implementación. 

A la luz de los resultados obtenidos del análisis de los indicadores, si bien 

conocer las causas del por qué no se implementó el Plan de Ordenación del 

Territorio del Estado Guárico no está dentro de los objetivos del presente 

trabajo de grado, se puede señalar que, al no ejecutarse las propuestas de mayor 

importancia (que son las que “motorizan” en buena medida el cumplimiento del 

plan), es presumible que no se lograran sus objetivos de ordenación del 

territorio. 

Conclusiones 

A continuación, se presentan las conclusiones y recomendaciones extraídas del 

trabajo de investigación realizado. 

Referidas al grado de implementación de las propuestas del Plan de Ordenación 

del Territorio del Estado Guárico: 

 El grado de implementación de las propuestas elaboradas en el Plan de 

Ordenación del Territorio del Estado Guárico medido a través de los 

indicadores de gestión, presenta un balance negativo al final de su horizonte 

de planificación. 

 El bajo nivel de implementación del Plan de Ordenación del Territorio del 

Estado Guárico medido a través de los indicadores de gestión permite inferir 

que el mismo no contribuyó eficientemente en el logro de los objetivos de 

ordenamiento territorial planteados por el Estado venezolano para esta 

entidad territorial. 

 La aplicación de indicadores de gestión además de establecer el grado de 

implementación de las propuestas elaboradas en el Plan de Ordenación del 

Territorio del Estado Guárico proporciona orientaciones en cuanto al 

desarrollo efectivo de sus políticas y el logro de sus objetivos. 

 En lo referente a la evaluación del grado de ejecución de las propuestas de 

uso agrícola contenidas en el plan mediante el uso de indicadores de gestión, 

se puede indicar que del total de áreas con preservación de uso agrícola en el 
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estado Guárico, se consiguió para el año 2010 (año de finalización del 

horizonte temporal del plan) una compatibilidad con la asignación de uso 

agrícola correspondiente al 23 %, aproximadamente, mientras los usos no 

compatibles y áreas sin uso, ocupaban aproximadamente el 77 % de la 

superficie para la fecha. El 23 % de conformidad de uso para el año 2010 

constituye un retroceso en relación con el 39,6 % reportado por el POT de 

Guárico para el año 1983. 

 

Referidas a la elaboración de los indicadores de gestión: 

 Los indicadores de gestión constituyen una efectiva herramienta para 

conocer el grado de implementación de los planes de ordenación del 

territorio, así como para monitorear su avance progresivo. 

 La falta de un seguimiento constante del avance de los objetivos y metas del 

plan, mediante el uso de indicadores de gestión a lo largo de su periodo de 

ejecución, impide conocer y corregir sus posibles desviaciones y también 

impide su actualización a la luz de las nuevas realidades y propuestas que se 

van presentando en el territorio. 

 La elaboración de propuestas en los Planes de Ordenación del Territorio que 

no presenten metas concretas o mensurables impide la efectiva aplicación de 

los indicadores gestión. 

 En ocasiones, como en el caso de algunos de los objetivos generales del Plan 

de Ordenación del Territorio del estado Guárico, se observa cierta confusión 

entre objetivos de ordenamiento territorial y objetivos propios de los planes 

de desarrollo regional, lo cual dificulta la evaluación de la gestión territorial. 

Ello demanda una evaluación de propósitos, métodos, establecimiento de 

áreas de coincidencia y de diferencia. Aclarar estos aspectos metodológicos 

evitaría costos por redundancia en las agencias de gobierno responsables de 

cada uno de esos planes. 

 El estudio de los indicadores de ordenación del territorio, de acuerdo con la 

clasificación adoptada en el presente trabajo de investigación, podría tener 

un carácter secuencial, es decir, primero se deben estudiar el grado de 
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implementación de las propuestas del plan, mediante los indicadores de 

desempeño y gestión, y si los resultados son satisfactorios, pasar a la etapa 

de los indicadores de sostenibilidad territorial. 

 El escaso acceso a la información pública de todo tipo y en especial a series 

históricas de datos (lo cual es un problema público y notorio en nuestro 

país), dificulta el proceso de elaboración y aplicación de indicadores de 

seguimiento y gestión. 

 Existen otras fuentes de estadísticas ambientales en el país, producidas por 

diversos organismos gubernamentales y no gubernamentales, las cuales, por 

su diversidad de objetivos y naturaleza, no constituyen un sistema de 

indicadores ambientales y mucho menos un subsistema de indicadores del 

desarrollo territorial. 

 La calidad de la información pública en términos de su veracidad, 

confiabilidad, posibilidad de verificación, continuidad espaciotemporal, etc., 

dificulta la construcción de indicadores robustos y sostenibles. 

 El estudio de algunos aspectos que contempla el Plan Estadal de Ordenación 

del Territorio del estado Guárico, como por ejemplo los denominados Áreas 

Proyecto de Desarrollo Integral, cuyo ámbito excede las divisiones político-

administrativas, requieren de la generación de información a través de 

encuestas o instrumentos similares que encarecen y dificultan la 

investigación a nivel académico. La información pública disponible por lo 

general esta agrupada a nivel estadal o municipal. 

1.1 RECOMENDACIONES 

 Se debe adoptar el uso de indicadores de gestión para contribuir a asegurar el 

logro de los objetivos y metas de los planes de ordenación del territorio y la 

detección y corrección oportuna de sus posibles desviaciones. 

 Se debe mejorar el proceso de elaboración de objetivos y metas de los planes 

de ordenación del territorio haciéndolos más concretos y mensurables para 

facilitar la elaboración efectiva de los indicadores gestión. 
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 En el mismo orden de ideas de la recomendación anterior, se debe mejorar el 

proceso de elaboración de objetivos de ordenación del territorio y evitar 

confusiones como, por ejemplo, con objetivos de desarrollo regional, lo cual 

dificulta la evaluación de la gestión territorial. 

 De acuerdo con la clasificación de los indicadores adoptada en el presente 

trabajo de investigación, se recomienda seguir el desarrollo secuencial de los 

mismos, primero analizando los indicadores de gestión, y si los resultados 

son satisfactorios, pasar a la etapa de los indicadores de sostenibilidad 

territorial. Esto debido a que, de no haberse cumplido los objetivos y metas 

vinculadas a la gestión es muy poco probable que se hayan logrado los 

objetivos de sostenibilidad territorial. 

 Se deben hacer esfuerzos por parte de los organismos públicos y privados 

generadores de información, para mejorar la calidad y cantidad de la data en 

general (veracidad, confiabilidad, posibilidad de verificación de la 

metadata), continuidad espacio - temporal, etc.), así como su acceso a ella, 

para facilitar el proceso de elaboración y aplicación de indicadores en la 

ordenación del territorio y en la materia ambiental en general. 

 Se deben emplear otras formas más detalladas de desagregación de la 

información que permitan realizar análisis más detallados y no circunscritos 

únicamente a las divisiones político-administrativas existentes (estados y 

municipios). 

 Para que Venezuela haga de la ordenación del territorio una herramienta 

efectiva para encaminarse hacia el desarrollo sustentable, se debe comenzar 

por solventar el problema de la calidad y la disponibilidad de la información. 

 Sería importante revisar el estamento legal actual para modernizarlo e 

incorporarle otras instancias y temas que se manejan actualmente en relación 

con la ordenación del territorio como: prevención de desastres, propiedad y 

tenencia de la tierra, gobernabilidad y participación ciudadana. 
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